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• La fabricación de trenzas o artículos similares de materiales trenzables. Fabricación de productos simi-
lares unidos en ramales paralelos o tejidos entre sí en formas planas.

• La fabricación de esteras, esterillas o persianas de materiales trenzables.

• La fabricación de cestos, artículos de mimbre y otros artículos de materiales trenzables o con cintas, 
ramales o trenzas.

• La elaboración de bastidores para lienzos de artistas.

• La fabricación de bloques para la elaboración de pipas de cigarro y productos similares de madera.

• La fabricación de herramientas mecánicas simples de medición elaboradas en madera.

• La fabricación de troncos de chimenea hechos de madera prensada o de otros materiales prensados, 
como moleduras de café o de habas de soja.

Esta clase excluye:

• La fabricación de esteras o esterillas de materias textiles. Se incluye en la clase 1393, «Fabricación de 
tapetes y alfombras para pisos».

• La fabricación de calzado de madera. Se incluye en la clase 1522, «Fabricación de otros tipos de calza-
do, excepto calzado de cuero y piel».

• La fabricación de fósforos (cerillas). Se incluye en la clase 2029, «Fabricación de otros productos quí-
micos n.c.p.».

• La fabricación de maletas de madera. Se incluye en la clase 1513, «Fabricación de artículos de viaje, 
bolsos de mano y artículos similares; artículos de talabartería y guarnicionería elaborados en otros ma-
teriales».

• La fabricación de cajas para aparatos de relojería. Se incluye en la clase 2652, «Fabricación de relojes».

• La fabricación de lámparas y accesorios para iluminación. Se incluye en la clase 2740, «Fabricación de 
equipos eléctricos de iluminación».

• La fabricación de carretes y bobinas que forman parte de maquinaria textil. Se incluye en la clase 2826, 
«Fabricación de maquinaria para la elaboración de productos textiles, prendas de vestir y cueros».

• La fabricación de muebles. Se incluye en la clase 3110, «Fabricación de muebles».

• La fabricación de joyas de fantasía. Se incluye en la clase 3210 Fabricación de joyas, bisutería y artí-
culos conexos.

• La fabricación de juguetes de madera. Se incluye en la clase 3240, «Fabricación de juegos, juguetes y 
rompecabezas».

• La fabricación de cepillos y escobas. Se incluye en la clase 3290, «Otras industrias manufactureras 
n.c.p.»


